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La Plata, 24 de Septiembre del 2020.- 

 

RESOLUCIÓN Nº186 

 

VISTA la necesidad de optimizar e innovar la adquisición de los 

formularios de ketamina por parte de los profesionales veterinarios. 

CONSIDERANDO  

En relación a la informatización de los procedimientos administrativos-

contables que lleva a cabo la institución y en coordinación con el organismo de control, 

Servicio de Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA). 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

COLEGIO DE VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: A partir del 1º de noviembre de 2020 poner en 

funcionamiento vía on-line el mecanismo adecuado para dicha provisión, y agilizar los 

procedimientos , como así también transparentar aún más la trazabilidad y los procesos 

de compra de dicha droga. 

ARTICULO 2°: Hasta el 31 de diciembre del corriente podrán coexistir 

con los certificados en formato papel, los que caducaran a partir del 1º de enero de 

2021. 

ARTICULO 3°: Regístrese, publíquese y notifíquese. 
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